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.~•. julio de 1974,

J,n Comisi6n gozorá de .pursonolidnd jurtdica
)-.t~~#.~rio ~ 1 " - .

he II "cpu1J1icn Argcntinn y tl'n,J¡-[¡ capacida,\
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El Gobierno de la llcpGblicn /\rgcntinn, (en adelante

••..:1. Goh.í crno"), rcprcscnta:Jo par 'Su Excel enci.a el sciior ~Iinis

IrQ de Celacioncs Exteriores y Culte, VitcDl¡nirDn~e Don C6sar

',',',,:,.,•.10 GU7.zctti, y la Comi.sión /ulmiiüslracor3 del Río de la'
,J'l ;\\ :1, (en ;,tclel:lIlte ..••1a Comj;~;j.ón'.'), rOJ))'cscnt~da por su Prc~i

~.
,~"nh'de tun,o, Su Excelencia "el sciior 'Embaj<l,lor ',Extraordina-,

l [l~ Y l'lullipotenciario, Don Jos6 Maria Alv2rezdc Tol.edo, to-
I
,:'¡~I:IJ'J¡ll"csente los al'tículos 63 y 64 del Tratado del lUo de

l~ ¡'l"la )' Sil prente ~larítimo del 19' de noviembre dl" 1973, 'Y
. . ," .

• \ ,1:1 (<:ulo 3°' del Iicuerdo: por el que se cl'tablece cl'Estat£
."'.~•.h~ la Comi.si ón Adminis1.raüol-u del nío de la Plata del 15
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}, La SeJe Je la Comisión, sus locales, JepenJencias, ar-,i: ('!lÍvos ydocu~lCntos son iJ1\'iolalJles 'y, como así tnmbién sus bie- .. H
~j ncs )' haberes. estarán exento's de registro. confiscación, expro- :,

~\1,: plación y de cualquier otra forma de injerencia;' sea por acci6n ir ',.
~: ejecutiY3, administratIva, judh:ial () legislativa. :~
¡1 : ~
~¡ !~
t: 1 ~
ti! !
~: _/l_H_'I)_C_,12.l_,O__ 3_0 a
~! l¡,';1 ¡ ,
:!! I~.~i ..
~: . La Comisióa, sus bienes y haheres, en cU31c¡uier parte :~
~: de la l(epGb)j ca Arg't,ntina y en poc1e~ de cualquier person3, goza- !;.
~~; .". . . -: (
" riin de intl1unidn<1 cont'i'a todo, proce<1i.lüen,to judicial o adminj.str!l :¡
ji t ivo', excep~'.o en los casos especi.ales (.n que aquélla renuncie ex- l'. . '~;:1 pre!;;II"ente a esa L1t;l\midad. Se so1Jreenti."'IHle que esa rent!ncia :'
¡Ji Je in:,nl1liJ;,J no tenJl'á el efecto da' sujetar ,1ichos bienes,! ha- it
g beres a ninguna r.le(jj<1a ej0cu'tiva. ¡¡
~¡ ,¡
~! l,! ¡.
~:i I
.¡ (\RTl Cll},O-.:L:./ ',K", .;
'l~,: 1~,,
~I J ú
\1 I f
; I , ¡r.¡¡ La Comisión, sus p."opied ••Jes. bienes' y haberes esta¡"an ..
: 1 ".
)! "':Ol\tos de toda close de ]¡¡¡puestos o contribuciones di nietos o
l: .,
" i!Oll.irectos,)'a seo fcderoles, provillci;ües, municipales o <.le cuaL":-::: .,
¡i (!,.ti,,,r otro tipo. Se entiend,=,. no obstante, que ¡;o se podrá rcel~ ,.
~ 1 •

¡: "',';1' exención alguna en concepto de contribuciones (Iue, <.le hecho,
r ~ -
¡; cOllstitu)'i1n una l"el~lUJ1Cr.,ciÓlJpor seJ'y]cios públicos, so1\"o que i-;

:~
~: !:uaJ exencién se otorf,.uc' a otros ol'gnnisinos similares. H., : . ~r j . .• !~

'. ; t, .f ;
f; l.'
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L :.__. .ARTl CULO .. So. .~_ .._ _' . .. .¡:. ... !~.
: I~r ~
,. La Comisión estará.exenta de derechos de aduan;¡. deilro:'-.'~¡:1I11;ici6nes y 'd,~ restriciones respecto de artículos, equipos y pu- j~

'1'
¡:hlicacionesque importe o ex.porte para uso oficial. Se entiende, :.;
~.sin emuargo, que los artículos o ~qui)lOS que s'~ importen libres. :~
r: . .' 1;
j:Jc derechos no se vende~án en el país sede sino conforme a las con';
1: _!I'~l¡clicioncs que se acuerden con el Gobierno. •
{'. I~
li • ~ ~

I¡ ARTICULO' 6°' '" ~¡¡ --- ..--.-- h
l' !.. ,
U
I : f,
~ 1 •• !.
¡; La Comis'ión podrá tener fondos o divisns corrientes de:.
,t" ~ . . .. . • • I 2
'¡iC\l1lJquier cJase y 1l.evar sus. cuentas encualquier'divisa, transfe-!i
\I1'j.r sus fonuos o divisas de un Estado a ot'ro, o dentro del'país se".;~I:' -1 ~

'Ji de, )'coJlvcrti r a cualnui cr otra divisa los q~e tenna en custcdia ;',
" . ., . b : '1';! sin que sean afectauos por disposici6nes o mOl'atorías de natllrale-:~
¡, I¡'1 Z:~ alpuna.., 1,i ¡ ~ ~.i! < _- '. '; ¡
t; :¡
1: f,
ti ARTICULO 70 •

¡: t,.
(¡ ~
i. ¡ I¡
!1 .. . , ¡.
~! La Comisión )' las Delégacioncs, para sus comun].cac]ones.:
';0[;"1 - l' ¡!1, .Ll.D cs, gozarall (e un tratamlcnto no menosfavoraule del que .,(: : p
,;¡ ::-~a acordado por el Gobicl'110 a cualquier otro orgílilismo intcrnacio.:1, _.,
;~Il¡¡J, ell asuntos de prioridades, tarifas y tasas de correo. cables,:~
1 . t . . :.~t' t'JC'¡:r:lmas, servicios de telex, rndiogramas, teléfonos y otras ;¡
i : ('.. . • • l..
~i vl,I1.\)}lC~c1un('s. l~•..

I 1 '
1 ~ 1'1 '.;~ ,~
•: : I~L.:; :,..;; , l:
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AHTlCULO DO

cn;ictcr obligatorio)' estará, tanto -6-1 cemo sus f-amiliares
l'('!I,ji ('ntes, exento ,le restricciones en I:latcria de entrada )'

-',

,1;; del pa'is. En (-pOC¡¡S de crisis intcTllacioll.al

l~as facilidades de rcplltríaci6n que los ¡¡gentes

•...

rl- personal de la- ~ol1lisión gozará tle im,lIl11idad cOllt-ra
todo procedin!Í_cllto jll,licial respecto de todos los actos que ej£
cllte yde las expreslones or~les o escritas que emita en c~ de-

sempeño oe sus funciones, )' estará exento del'pago de cualquier
clase ue JJ;lp,¡estos )"contribuciones sobre los sueldos )' emol\lI11en,
tos que perciba.
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!I El 1,ersonal de la Comisión _que no tenga :1ncionalidad. ,

}; ar¡;cntina, go;:ará de inI1:uni,12.u contra 1'0']0 servicio nacional dei;.. -~:

i.
i.¡ .
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~: .~j.: _ .._. ~_ .._o_o ~ ._o.. ¡:;
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::¡ Los Delegados de la República Ol'ieJltal d~l Uruguay go- ';'
~ !';,; zariín del mismo régimen de inlTtllnitlades y privilegios que gozan :i'
" -;j los agentes diplomátic_os extranjeros acreditados ¡¡nte el Gobier

;, )]0 ,le la R(:pública J\rgclitina, cOnbase a la m:1s-cstricta reci¡irQ.~!
c:i~Iad y l:in perjuicio I ,cn cuan1,.o al r(.g~mcn_ de los automotores,
de, lo establecido en el art[clllo 11.
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¡¡ Ap.nCULO !l ¡~
!¡ ;I
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i: :,~
1; El personal de la Comisi6n que no tenga na~ionalidad
: :1: al"gúntina ni tenga domicilio constituIdo en la Rep(lblica Arge!1.
;' tina. al tic:mpo de su designaciói~ I podrá iTnl>"ortar y exportar, J..i-
~:. .¡, bres de derecllOs >' otros gravámenes, sus bienes muebles y efectos
i; de uso personal en el momento que ocupe C) 'abandone el cargo en
i: l::l Comisi6n" Podrá, asil!lismo, iiltroduc;;.; Sil autom6vil en admi-,;
;, sión temporaria que aba-rcarií el término de su misión, el" que lIO
¡., pOlhá ser transferido dentro del territorio tlcl país sed"e, sie!!

do éste el Gnico sistema aplicable para esta COlnisi6n dentro del
l'" régi.r.1CJItle franqui cias de autor,lOtorcs.
~:
r. i
1 :

• ¡
!.:I
1I 1.05 privilegios e inm\lnidaclcs se otorgarfin al ~ers9nal
;1 <](, la Comisió:l e;-¡clusivamente en intelés de su funci6n. Per: con~;

'," si¡;ui cnte la Comisi ón podrá 'renunciar rJ los privilegios. e inmuni
i1r: •i dades tlel. personal en cllalqliicr caso,c,llmdo, seg(m su criterio,' !;

!., 1l

1 el ejercicio de ellos impida el curso de la justicia, siempre ,y":

L cuando dicha renuncia no perjudique los intereses de la Comisi6n. :f:
¡; l' ~
t • ro
, r l.
1: IInTICULO 13 1;,': Ir,.,
¡ !~
~ . ' 1~ ¡f.
, La Comisión se compromete a respetar.>, llacer respe- l•.
! ¡~
1 tll, por su jlcrsonal la legislación argelltin::l. Asimismo, se com-
I rr~~lele D no abusar y velar porque su personal no abuse de losl.
! pr.ivil c¡:ios e iml\lIli,laucs. q;.Ic le Sl'll conferidas por el presente

•I :\c\'I(..'.l'llo.
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en dos

-Ducllos Ah"cs,
d1<:s de,l mes

,-

1\1tTI CULO. H

válidos.

lIECHO cn la ciudad de

REPunLI CA )\J~GE:~TINA

gl~:11mcJite

El presente ,~cucrdo- cntrard' c:n-vi?or' en la fccha que
el Gobierno comunique a la Comisi6n la rDtificuci6n del mismo
eDIl orrerilo a su~ proccdimiento~ constit\ICiDn~les.
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bljca Argclltina, a los d~cciocJIO.": mil no,'(~cjeJlt()S setcllta y sie1:c,
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EXCELENTISI~O SE~OR PRESIDENTE DE LA NACION:
Tenemos el honor de dirigirnos al Pri-

Oler~agistrado pa~a someter a su consideraci6n el adjunto proye£
to de Ley por la que se aprueba el "Acuerdo de sede entre el Go~ .
biernodela República Argentina y la Comisi6n Adminis~~adOTa d~l
Río de la Plata", suscripto en la ciudad de Buenos Aires el día

18 de abril de 1977.
La referida Comisión, que tendrá carác

ter permanente. fue creada por el artículo 59 del "Tratado dd Río
de la Plata y su Frente ~Iarítimo" -firmado entre el Gobierno de
la República Argentina y'el Gobierno de la República Oric~tal lel
Uruguay el 19 de noviembre de 1973- que fij6 su sede el: la Isla
de Martín García. Su Estatuto se adopt6 por Acuerdo celebrjJa en
tre los dos países el 15 de julio de 1974.

El tratado cuy~ aprobación se solicita
reconoce a la Comis ión'personal idad judJi,ca en el terri torio de
la R~rúhl iL~ Arge!1::iJ¡a, 'así como c:apacidad para ~ontrata~.' :i¿q,U.~.

Los Delegados de la Repl1.hlic:i")rtc:,~"l

bierno .argentino. y el per~Ollal d~ la Comi.:;i6n gü:ará é~ t:i~ ~'d'
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~Ij:l--::¿~l
La sanción y promulgaci6n del proyecto

de Ley que se adjunta har~ posible la pronta entrada en vigor del
mencionado Acuerdo. que contribuir5 al eficaz funcionamiento de la
Comisi6n ~dministradora del Río de la Plata. encargada de promo-
ver. coordinar y dictar normas relativas al ~rea fluvial de dicho
Río.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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Ley N° 21761•.¡'¡.6.- -BUENOS AIRES, •.~ :UR 1nU

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo S~. del Estatuto para el Proceso de Reorganización NacIo-
nal,

, ,

EL PRESIDE~TE DE LA NACION ARG~NTINA
SANCIONA Y PROHULGA CON FUERZA DE LEY:

ARTICUUJ 1°.' Apruébase el "icuerdo de sede entre el Gobierno de
'la RepGllica Argeniina y la Comisión Administradora del Rlo de la
Plata", suscripto; en la ciudad de Buenos Aires el dla 18 de abril' I

de 1977, cuyo texto fama parte de la presente Ley.
AR,TICULO 2~.- Comunlqu,~se,publ íquese, dése a la:Direo:i6n Nacio-
nal del Registro Oficial y archfvese.

LEY N°, 217r:
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